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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
^ la Diputación Prov inc ia l , -Te lé fono 1700. 
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Lunes 13 de Julio de 1959 
Núm. 156 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

HdffljDislranón provincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 

EQ defensa de la moralidad en 
playas, piscinas y márgenes de los 
ríos, recordamos que siguen vigen
tes las normas contenidas en las Or
denes Circulares de años anteriores 
sobre esta materia y que, en síntesis, 
son: 

P R O H I B E : 
1. ° E l uso de prendas de baño 

que resulten indecorosas, como las 
llamadas de «dos piezas» para las 
mujeres y «siips» para los hombres. 
Aquéllas deberán llevar cubierto el 
pecho y la espalda y usar faldillas, y 
estos, pantalones de deporte. 

2. ° La permanencia en la playa 
en trajes de baños indecorosos, y en 
c!ubs, bares, restaurantes y estable
cimientos análogos, bailes, excursio-
jíes. embarcaciones y, en general, 
juera de la playa en trajes de baño. 
JA que éste tiene su empleo adecua-
tir î 1"0 4e eNaT n0 puede consen-
tíno, más allá de su verdadero des-

0 o « 

(j ,^ue hombres y mujeres se 
snaden o vistan en la playa, fuera 

trai H e t a cerrada, para cambiar dé 
de calle y viceversa, 

dg" Cualquier manifestación de 
Hhrn 1110 0 de incorrección, en el 
honel?;/8?!.01.0', cIue Pu8ne con la 
QalPc ad del blien gusto tradicio-

^ ante los españoles. 

^üri ba^os de fuera de los 
dos ai08, Estos habrán de estar tapa-
ración ^terÍ0r Y con la debida sepa-
ble el sexos. siendo imprescindi-
preoda ^V3' dentro de ellos, de las 
4 u as de baño permitidas. Tanto 

Errada como a la salida del 

solarlo será necesario el uso del al
bornoz. 

6.° Y , en general, cualquier extra-
limitación que con motivo de baños 
o mal entendidas prácticas higiéni
cas pueda menoscabar el decoro 
públ ico o atacar a la realidad moral 
del país. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 9 de Julio de 1959. 
El Gobernador Civil, 

2602 An ton io A Ivarez de Remen teria 

Habiéndose dispuesto por el Con
sejo General de Colegios Médicos, 
Organismo representativo dé la Cla
se Médica en sus diferentes activida
des que el tipo de iguala mínima en 
toda España sea de 30 pesetas men
suales por familia, a petición del 
Colegio de Médicos de la Provincia, 
advierto a todos los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de Juntas Administrati 
vas de lo procedente y bien fundado 
de esta imposición de tarifa, de ser 
vicio médico que harán cumpliendo 
lo que les está ordenado, en los pue
blos de su ejercicio. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efecto. 

León, 9 de Julio de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

2604 Antonio Alvarez Rementeria 

Comisaría Sesera! de Abastecimientos 
i 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A continuación se detallan los pre 

cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro

bados por la Comisaría General, re
girán en esta^ capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 13 al 19 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Peras Duquesa de Angulema. 
Peras, l,a clase . . . . . . . . . . , . . . 
Limones selectos. 
Limones corrientes 
Patatas tempranas. . . . . 
Patatas tardías ...> . . . . . . . . . . 
Acelgas... 
Espinacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Repol lo . . . 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 
Cebollas.. 
Tomates ... . . . 
Judías verdes 
L e c h u g a s , . . . . . , - . > 
Zanahorias • • 
Guisantes 

Ptas. Kg. 

15,00 
12.00 
11,50 
8,00 
2,00 
1,75 
4.00 

10,00 
3,00 
1,50 
3,75 
8.00 
9,00 
2.50 
6,00 
5.0O 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de Julio de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

2606 ^íntonio Alvarez de Rementeria 
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Biim Diputación P r o M a l 
de LeOn 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D. Cayetano Alonso González, veci
no de San Justo de la Vega, para 
conducción de agua de riego por la 
cuneta del C. V. de «San Román de 
la Vega a la Estación de Astorga» en 
km. 2, hm. 1, se hace público para 
que durante el plazo de quince días 
se pueden presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretaría de esta Corpo
ración, 

León. 22 de Junio de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
2461 Núm. 808.—44.65 ptas. 

D e l e M i de Indosíriaile León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial», S. A., domici
liada en León, calle Legión VII , nú
mero 4, en solicitud de autorización 
para instalar una línea de alta ten
sión y un centro de. transformación 
con su correspondiente red de dis
tribución en baja tensión, en Boñar, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la empresa «León In
dustrial», S. A., la instalación de un 
ramal de línea aérea trifásica a 
3.000 voltios, de 500 metros de lon
gitud, un centro de transformación 
de 25 KVA. y red de distribución en 
baja tensión para suministrar ener
gía eléctrica a un grupo de viviendas 
construido por la Obra Sindical del 
Hogar, en Boñar. _ 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden .ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de la línea, cen
tro de transformación y red de dis
tribución en baja tensión a «León 
Industrial», S. A., se ejecutará de 
acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a 
las Instrucciones de carácter gene
ral y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de Febrero 
de 1949 y Djcreto de 3 de Junio 
de 1955. 

3 a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta

lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia 
les de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. ~ 

6. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5.' 
de la Orden Ministerial de N12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, a 12 de Junio de 1959. - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2525 Núm. 783.—252.00 ptas. 

OeleMón P r o M a l de Trabajo 
R E G L A M E N T A C I O N 

Esta Delegación» de Trabajo, en 
uso. de las facultades que le están 
conferidas, a propuesta de la Órga-
nización Sindical v visto el informe 
de la Inspección de Trabajo, estable 
ce el siguiente horario de trabajo 
para el comercio en la ciudad de 
Ponferrada, con vigencia desde el 
primero de los corrientes hasta el 
30 de Septiembre. 

Comercio al por mayor.—De 9 a 13 
y de 15 a 19 horas. 

Comercio en general.—Da 9 a 13,30 
y de 16 a 19.30 horas. 

Comercio de alimentación.—De 9 a 
13,30 y de 16,30 a 20 horas. 

Confiterías —Todos los días, inclu
so domidííos y días festivos, de 10 a 
14 v de 16 a 22 horas. 

Heladerías.—De 10 a 23 horas. 
Peluquerías Salones de limpiabotas. 

De 9 a 13,30 y de 17 a 20.30 horas. 
E l personal empleado en confite

rías empezará su jornada a las diez 

de la mañana y terminará 
ocho de la tarde. Los e m L a ^ 
de heladerías establecerán ,8arioi 
sentre el personal, a fin j ^tios 
mismo disfrute de dos horas f?Ue el 
canso al mediodía, a Qe des. 

E l tiempo que exceda de la i 
da legal, tanto en confitería*11^ 
heladerías, los establecimiemn01110 
tarán atendidos por los due~ ^ 
sus familiares. °nos o 

Los establecimientos mixtos ñ K 
rán abstenerse de efectuar VP** 
durante las horas de cienVnl 88 
confiterías. ae 

U s peluquerías, las vísperas rU 
fiestas, pueden cerrar a veintiri' 
horas. aos 

León, 1 de Julio de 1959.-P pi 
Delegado de Trabajo, (ilegible). '* 

''. 259ft 

Servicios Hidráulicos del Norle 
de Espalia 

P A N T A N O D E B Á R C E N A 

E X P R O P l A C I O N E S 

A N ü N C i o 
Se pone en conocimiento de los 

propietarios afectados, que por esta 
Delegación se ha acordado señalar 
el pago del justiprecio fijado por el 
Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de León, de las fincas urba
nas del pueblo de Santa Marina del 
Sil, del expediente de expropiaciós 
forzosa número 28, del término mu
nicipal de Toreno (León), incoado 
para construcción del desvío del Fe
rrocarril de Ponferrada a Villablino, 
ctm motivo deí embalse del Pantano 
de Bárcena, que están pendientes de 
abono, y de las fincas rústicas pro
piedad de los vecinos del pueblo de 
Santa Marina del Sil, por el importe 
de la valoración del Perito de la Ad' 
ministración, en. concepto de antici
po sobré la que en su día fije el Jura
do Provincial de Expropiación. El 
pago se efectuará el día dieciochoüo) 
y siguientes del corriente mes, en la 
Casa Consistorial del Ayuníamienta 
de Toreno, a partir de las diez horas 
de la mañana, ante el Sr. Alcalde 
y Sr. Secretario de dicho Ayunta
miento. . .(-

Ata l f in , s e remite a la Alcaldía 
respectiva la relación de propietario 
interesados, con expresión de sus * 
ciudades, a quienes interesa dicn 

Lo que se hace público para ge^ 
ral conocimiento, a fin de que ^ 
interesados concurran en dicho 
y hora a percibir los importes 
les correspondan, no admitieQ^^ 
representación ajena sino por ^ aC}0 
de poder debidamente autoriza 
para este caso concreto. T0^ 

Orense. 6 de Julio de ^59'^Le& 
geniero Delegado, Maximino 
Ortiz, ntas, 
2605 Núm. 814.-128.65 


